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La organización civil Artículo 19
señaló al menos ocho focos ro
jos en las leyes secundarias de
telecomunicaciones que prevé
aprobar este viernes el pleno
del Senado

En un comunicado consi
deró que el dictamen valida
dfo en comisiones es inconsti
tucional ya que faculta a la Se
cretaría de Gobernación para
sancionar cualquier incumpli
miento en materia de conteni
dos y tiempos del Estado

Traslada las facultades
otorgadas al Instituto Federal
de Telecomunicaciones TFT
sobre la supervisión de conte
nidos en materia de radiodifu
sión tiempos del Estado y pu
blicidad

El dictamen establece cla
ramente que será la Secretaría
de Gobernación quien se en
cargue de sancionar incumpli
mientos en materia de conte
nidos afirmaron en relación al
artículo 297 del proyecto

La agrupación adviertió que
el traslado de facultades a la Se

gob pone en riesgo las garantías
de imparcialidad en una tarea
que juzgan delicada

Se legitimaría la interven
ción de otros Poderes autoriza
dos para sancionar en la mate
ria lo que generaría potencial
mente un efecto inhibitorio en
este ámbito así como en la im
posición de limitaciones ilegíti
mas a la libertad de expresión
o incluso en casos de censura
de contenidos audiovisuales
apuntó la agrupación

En materia de colaboración
con la justicia sostuvo que la
reforma no solo mantiene las
disposiciones propuestas por el
Ejecutivo federal sino que for
talece controles

Abrir la geolocalización en
tiempo real a las autoridades de
seguridad indicó puede resul
tar violatorio del derecho a la
privacidad

La arbitrariedad y discre
cionalidad con la que esta figura
puede ser utilizada puede cons
tituir un contexto de intimida
ción para los ciudadanos aña
dió en el boletín
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